
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-011-2023

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 13 de abril de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-011-2023 para la Adquisición de materiales de limpieza para el Departamento de Servicios Generales de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-050/2023”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Departamento de Servicios Generales, a través de su titular, el M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 31 de marzo de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 03 de abril de 2023, a las 13:00 p.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de la empresa GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 11 de abril de 2023 a las 13:00 (trece) horas, celebró el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 04 (cuatro), propuestas, presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V.

	2
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.

	3
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.

	4
	RUBÉN MARQUEZ CORTES


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 11 de abril de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:

[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (10 páginas) y Anexo “2” (7 páginas), a considerar:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 14 a 17 y 19 a 48.

Documentos Apartado X, presenta y cumple parcialmente con la información solicitada, detalle en Anexo 1 y 2, conforme :

En el numeral X.2.1, Documentos legales adicionales:

Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.*
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.*
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. **
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 11 de marzo de 2023 al 11 de abril de 2023). La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 11 de abril de 2023.

*En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”.

**Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/

El licitante DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V., si bien, dentro de su propuesta para el numeral X.2.1 presenta:

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, en la cual se detecta la posible existencia de créditos fiscales firmes a cargo de DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V., por lo anterior se le informa que a la fecha 11 de abril de 2023, su situación fiscal no se encuentra al corriente en cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, por lo anterior se emite opinión NEGATIVA. Como se muestra a continuación:
[image: ]


Constancia de situación fiscal del INFONAVIT, se encuentra en los sistemas de este Instituto que DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V., presenta adeudos pendientes ante esta dependencia, fecha de la revisión del día 11 de abril de 2023; en este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 11 de abril del año 2023, al realizar la revisión administrativa de la propuesta presentada por el licitante DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V., se corroboró el incumplimiento en sentido positivo y/o sin adeudos, conforme a lo solicitado en la convocatoria; se muestra imagen de la constancia de situación fiscal presentada por el licitante:

[image: ]

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU y el Lic. en Urb. Luis Alberto González González Jefe de Sección de Servicios del Depto. de Servicios Generales de la DGIU, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-011-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	2
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1 a 17 y 20 a 48.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, presenta los siguientes incumplimientos:

Incumplimiento para la partida 16, en la convocatoria, Anexo “1”, se solicitó para la “Partida 16, Cubeta de plástico color indistinto, marca indistinta, capacidad de 5 litros”.

El licitante SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., en su propuesta Anexo “1” Descripción de los bienes, presenta una oferta para la partida 16, "Cubeta de plástico flexible color indistinto, marca HEROL, capacidad de 4 litros, No. 8”. 

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se solicitó cubeta capacidad de 5 litro y la propuesta ofertada es de 4 litros, es menor a lo requerido, por lo cual se da como incumpliendo con lo solicitado.

Incumplimiento para la partida 38, en la convocatoria, Anexo “1”, se solicitó para la “Partida 38, Sarricida en gel, amigable con el medio ambiente, marca indistinta, presentación de 1 litro”.

El licitante SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., en su propuesta Anexo “1” Descripción de los bienes, presenta una oferta para la partida 38, "Sarricida líquido, amigable con el medio ambiente, marca SPUL, presentación de 1 litro”. 

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se solicitó sarricida en gel y la propuesta ofertada es sarricida líquido, incumpliendo con la característica solicitado.

Conforme a lo establecido en Convocatoria en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia para las partidas 3, 5, 60 y 65, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., únicamente para las partidas 16 y 38.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU y el Lic. en Urb. Luis Alberto González González Jefe de Sección de Servicios del Depto. de Servicios Generales de la DGIU, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-011-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	3
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 2, 14, 17, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 30, 31, 32 y 43.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, sin embargo, presenta los siguientes incumplimientos:

Incumplimiento para la partida 2, en la convocatoria, Anexo “1”, se solicitó para la “Partida 2, Almorol, marca indistinta, presentación 1 litro”.

El licitante GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V., en su propuesta Anexo “1” Descripción de los bienes, presenta una oferta para la partida 2, "Liquido protector de vinil, 960 ml. Marca Klintek modelo 57095”. 

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se solicitó presentación de 1 litro y la propuesta ofertada es de 960 ml, es menor a lo requerido, por lo cual se da como incumpliendo con lo solicitado.

Incumplimiento para la partida 32, en la convocatoria, Anexo “1”, se solicitó para la “Partida 32, Overol desechable Dermacare, modelo LK-MT428, con capucha, puños y tobillos con elásticos, color blanco, cierre frontal, color blanco, tela microporsa, talla XXL”.

El licitante GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V., en su propuesta Anexo “1” Descripción de los bienes, presenta una oferta para la partida 32, "Overol desechable blanco con cierre, talla XG, resorte ajustable en capucha, muñecas y tobillos, fabricado de polipropileno marca Truper modelo 14422”. 

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se solicitó overol en talla XXL y la propuesta ofertada es overol talla XG, incumpliendo con lo requerido, por no corresponder a la talla solicitada.

Conforme a lo establecido en Convocatoria en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia para las partidas 3, 5, 60 y 65, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V., únicamente para las partidas 2 y 32.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU y el Lic. en Urb. Luis Alberto González González Jefe de Sección de Servicios del Depto. de Servicios Generales de la DGIU, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-011-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.


	4
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	Oferta en las partidas: 1 a 15, 17 a 45 y 48.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2:

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU y el Lic. en Urb. Luis Alberto González González Jefe de Sección de Servicios del Depto. de Servicios Generales de la DGIU, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-011-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, C.P. Rosa Angélica Lozano Galaviz.



--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	Ajax Amonia limpiador multiusos
	Litro
	2,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$39.44
	$78,880.00

	2
	Almorol
	Litro
	100
	DESIERTA

	3
	Bolsa de plástico color negro, medidas: 60 x 70 cm
	Pieza
	70,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$1.20
	$84,000.00

	4
	Bolsa de plástico color negro, medidas: 65 x 110 cm
	Pieza
	30,000
	DESIERTA

	5
	Bolsa de plástico color negro, medidas: 120 x 140 cm
	Pieza
	1,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$9.77
	$9,770.00

	6
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 60 x 70 cm
	Pieza
	20,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$1.96
	$39,200.00

	7
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 65 x 110 cm
	Pieza
	20,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$6.76
	$135,200.00

	8
	Bolsa de plástico transparente, medidas: 120 x 140 cm
	Pieza
	2,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$15.21
	$30,420.00

	9
	Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 60 x 70 cm
	Pieza
	5,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$2.05
	$10,250.00

	10
	Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 65 x 110 cm
	Pieza
	15,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$7.07
	$106,050.00

	11
	Bolsa de plástico color verde agua, medidas:  120 x 140 cm
	Pieza
	1,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$15.91
	$15,910.00

	12
	Bolsa de plástico color verde limón, medidas: 60 x 70 cm
	Pieza
	6,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$2.05
	$12,300.00

	13
	Bolsa de plástico color verde malva, medidas:  65 x 110 cm
	Pieza
	33,500
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$7.84
	$262,640.00

	14
	Brocha, medida 2”
	Pieza
	100
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$8.62
	$862.00

	15
	Cloralex
	Pieza
	8,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$13.20
	$105,600.00

	16
	Cubeta de plástico
	Pieza
	400
	DESIERTA

	17
	Cepillo de plástico tipo plancha
	Pieza
	50
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$8.62
	$431.00

	18
	Disco verde 19"
	Pieza
	150
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$122.00
	$18,300.00

	19
	Disco negro 19"
	Pieza
	100
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$122.00
	$12,200.00

	20
	Escoba de plástico tipo abanico
	Pieza
	600
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$32.50
	$19,500.00

	21
	Espátula
	Pieza
	50
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$16.37
	$818.50

	22
	Franela de algodón color gris
	Metro
	1,000
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$10.86
	$10,860.00

	23
	Fibra color verde
	Pieza
	1,500
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$12.10
	$18,150.00

	24
	Fibra metálica
	Pieza
	100
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$7.25
	$725.00

	25
	Guantes de látex No. 7
	Par
	1,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$13.95
	$13,950.00

	26
	Guantes de látex No. 8
	Par
	1,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$13.95
	$13,950.00

	27
	Guantes de látex No. 9
	Par
	500
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$13.95
	$6,975.00

	28
	Jalador de plástico para vidrios
	Pieza
	100
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$65.40
	$6,540.00

	29
	Jalador de piso industrial metálico
	Pieza
	20
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$268.00
	$5,360.00

	30
	Paño de microfibra para pantalla
	Pieza
	1,000
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$11.72
	$11,720.00

	31
	Navaja de un solo filo
	Pieza
	2,500
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$1.50
	$3,750.00

	32
	Overol desechable
	Pieza
	300
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$41.72
	$12,516.00

	33
	Multilimpiador y desinfectante
	Pieza
	4,000
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$20.20
	$80,800.00

	34
	Pledge aerosol
	Pieza 
	80
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$64.50
	$5,160.00

	35
	Repuesto para mop (funda)
	Pieza
	300
	DESIERTA

	36
	Recogedor de basura de lámina
	Pieza
	100
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$38.50
	$3,850.00

	37
	Jabón líquido para lavado de manos
	Bidón
 (18 lts.)
	300
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$282.00
	$84,600.00

	38
	Sarricida en gel
	Litro
	250
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$28.80
	$7,200.00

	39
	Toalla de papel para manos
	Paquete 
(de 100 toallas)
	6,000
	DESIERTA

	40
	Tapete para mingitorio liso
	Pieza
	800
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$15.80
	$12,640.00

	41
	Tapete para mingitorio
	Pieza
	100
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$49.50
	$4,950.00

	42
	Trapeador tipo hilaza No. 30
	Pieza
	1,500
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$61.20
	$91,800.00

	43
	Tapa coladeras
	Pieza
	60
	GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V.
	$8.62
	$517.20

	44
	Tricloro en pastillas
	Pieza
	250
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$19.82
	$4,955.00

	45
	Vinagre blanco
	Galón
	500
	RUBÉN MARQUEZ CORTES
	$44.00
	$22,000.00

	46
	Windex “Johnson” con amonia-d
	Bidón (3.785 ltrs.)
	100
	DESIERTA

	47
	Bote de plástico pet, 500 ml
	Pieza
	500
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$1.85
	$925.00

	48
	Bote de plástico pet transparente
	Pieza
	200
	SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.
	$3.60
	$720.00


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	2 y 16
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas en estas partidas no son solventes.

	4, 35, 39 y 46
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuestas presentadas y adjudicadas para las partidas: 1, 3, 5 a 15, 17 a 34, 36 a 38, 40 a 45, 47 y 48, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en el oficio DGF/DPAF-050/2023.-----------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 14 de abril de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
L.P.I. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza  
Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. en Urb. Luis Alberto González González
Jefe de Sección de Servicios del Depto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Lic. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
Ing. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Sin presencia de Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 11 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 10 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 7 páginas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Siendo las 14:18 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE LIMPIEZA PARA EL DEPTO. DE SERVICIOS 

GENERALES DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-011-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Ajax Amonia limpiador multiusos, líquido con hidróxido de amonio, marca 

Colgate, presentación 1 litro

Litro 2,000 $38.80 $77,600.00 $45.18 $90,360.00 $0.00 $0.00 $39.44 $78,880.00

2 Almorol, marca indistinta, presentación 1 litro Litro 100 $38.80 $3,880.00 $102.00 $10,200.00 $68.10 $6,810.00 $84.50 $8,450.00

3 Bolsa de plástico color negro, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Pieza 70,000 $0.00 $0.00 $1.26 $88,200.00 $0.00 $0.00 $1.20 $84,000.00

4 Bolsa de plástico color negro, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Pieza 30,000 $0.00 $0.00 $4.34 $130,200.00 $0.00 $0.00 $3.99 $119,700.00

5 Bolsa de plástico color negro, medidas: 120 x 140 cm, jumbo, calibre 300, 

marca indistinta

Pieza 1,000 $0.00 $0.00 $9.77 $9,770.00 $0.00 $0.00 $11.98 $11,980.00

6 Bolsa de plástico transparente, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Pieza 20,000 $0.00 $0.00 $1.96 $39,200.00 $0.00 $0.00 $2.25 $45,000.00

7 Bolsa de plástico transparente, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Pieza 20,000 $0.00 $0.00 $6.76 $135,200.00 $0.00 $0.00 $7.47 $149,400.00

8 Bolsa de plástico transparente, medidas: 120 x 140 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Pieza 2,000 $0.00 $0.00 $15.21 $30,420.00 $0.00 $0.00 $22.40 $44,800.00

9 Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Pieza 5,000 $0.00 $0.00 $2.05 $10,250.00 $0.00 $0.00 $2.35 $11,750.00

10 Bolsa de plástico color verde agua, medidas: 65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta

Pieza 15,000 $0.00 $0.00 $7.07 $106,050.00 $0.00 $0.00 $7.84 $117,600.00

11 Bolsa de plástico color verde agua, medidas:  120 x 140 cm, jumbo, calibre 300, 

marca indistinta 

Pieza 1,000 $0.00 $0.00 $15.91 $15,910.00 $0.00 $0.00 $23.55 $23,550.00

12 Bolsa de plástico color verde limón, medidas: 60 x 70 cm, calibre 150, marca 

indistinta

Pieza 6,000 $0.00 $0.00 $2.05 $12,300.00 $0.00 $0.00 $2.45 $14,700.00

13 Bolsa de plástico color verde malva, medidas:  65 x 110 cm, calibre 300, marca 

indistinta 

Pieza 33,500 $0.00 $0.00 $15.91 $532,985.00 $0.00 $0.00 $7.84 $262,640.00

14 Brocha, medida 2”, cerdas naturales, mango de madera, marca indistinta Pieza 100 $56.04 $5,604.00 $38.66 $3,866.00 $8.62 $862.00 $40.29 $4,029.00

15 Cloralex, cloro blanqueador de ropa, concentrado Johnson’s, elimina el 99.9% 

de los virus y bacterias, con recomendación de la Asociación Mexicana de 

Pieza 8,000 $12.94 $103,520.00 $16.54 $132,320.00 $0.00 $0.00 $13.20 $105,600.00

16 Cubeta de plástico color indistinto, marca indistinta, capacidad de 5 litros Pieza 400 $56.04 $22,416.00 $30.08 $12,032.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

17 Cepillo de plástico tipo plancha, marca indistinta Pieza 50 $16.82 $841.00 $14.26 $713.00 $8.62 $431.00 $12.50 $625.00

18 Disco verde 19" (para pulidora de pisos), marca 3M premium Pieza 150 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $122.00 $18,300.00

19 Disco negro 19" (para pulidora de pisos),  marca 3M premium Pieza 100 $215.53 $21,553.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $122.00 $12,200.00

20 Escoba de plástico tipo abanico tamaño grande, marca Raber Pieza 600 $38.80 $23,280.00 $34.80 $20,880.00 $38.79 $23,274.00 $32.50 $19,500.00

21 Espátula marca Pretul, tamaño 4” c/mango de plástico Pieza 50 $34.49 $1,724.50 $19.44 $972.00 $16.37 $818.50 $22.95 $1,147.50

22 Franela de algodón color gris, marca indistinta, presentación en rollo de 25 

metros x 50 cm de ancho

Metro 1,000 $474.15 $474,150.00 $12.96 $12,960.00 $10.86 $10,860.00 $11.30 $11,300.00

23 Fibra color verde, marca Scotch-brite 3M, No. P-96, medidas de 22.9 cm x 15 cm, 

cuenta con certificación HACCP,  antibacterial

Pieza 1,500 $17.25 $25,875.00 $12.60 $18,900.00 $0.00 $0.00 $12.10 $18,150.00

24 Fibra metálica, tamaño grande, marca indistinta Pieza 100 $21.60 $2,160.00 $12.16 $1,216.00 $0.00 $0.00 $7.25 $725.00

25 Guantes de látex No. 7 (chico), color rojo, marca Hultex, reforzados, anatómicos 

y antiderrapantes

Par 1,000 $19.40 $19,400.00 $17.28 $17,280.00 $21.55 $21,550.00 $13.95 $13,950.00

26 Guantes de látex No. 8 (mediano), color rojo, marca Hultex, reforzados, 

anatómicos y antiderrapantes

Par 1,000 $19.40 $19,400.00 $17.28 $17,280.00 $21.55 $21,550.00 $13.95 $13,950.00

27 Guantes de látex No. 9 (grande), color rojo, marca Hultex, reforzados, 

anatómicos y antiderrapantes

Par 500 $19.40 $9,700.00 $17.28 $8,640.00 $21.55 $10,775.00 $13.95 $6,975.00

28 Jalador de plástico para vidrios, intercambiable, medida: 45 cm, marca Pulex Pieza 100 $44.84 $4,484.00 $65.40 $6,540.00 $0.00 $0.00 $124.00 $12,400.00

29 Jalador de piso industrial metálico, medida: 90 cm ancho y mango de 1.22 mts 

de largo, marca indistinta

Pieza 20 $267.25 $5,345.00 $348.26 $6,965.20 $0.00 $0.00 $268.00 $5,360.00

30 Paño de microfibra para pantalla, medidas 40 x 40 cm, color indistinto, marca 

indistinta

Pieza 1,000 $12.94 $12,940.00 $11.72 $11,720.00 $17.24 $17,240.00 $25.90 $25,900.00

31 Navaja de un solo filo, medida: 39 x 19 mm, marca indistinta Pieza 2,500 $10.34 $25,850.00 $1.64 $4,100.00 $1.50 $3,750.00 $2.20 $5,500.00

32 Overol desechable Dermacare, modelo LK-MT428, con capucha, puños y 

tobillos con elásticos, color blanco, cierre frontal, color blanco, tela 

Pieza 300 $189.66 $56,898.00 $41.72 $12,516.00 $107.75 $32,325.00 $46.50 $13,950.00

33 Multilimpiador y desinfectante concentrado de pino  Pinol, marca Alen, 

presentación: 828 ml

Pieza 4,000 $22.42 $89,680.00 $27.91 $111,640.00 $0.00 $0.00 $20.20 $80,800.00

34 Pledge aerosol limpiador de muebles de Johnson, para muebles de madera, 

presentación 333 grs/378 ml

Pieza  80 $60.34 $4,827.20 $84.12 $6,729.60 $0.00 $0.00 $64.50 $5,160.00

35 Repuesto para mop (funda), medida 90 cm, marca Castor no. 6203, (cubierta de 

lona/calidad exportación)

Pieza 300 $137.94 $41,382.00 $129.42 $38,826.00 $0.00 $0.00 $96.00 $28,800.00

36 Recogedor de basura de lámina con brazo metálico de 69 cm, medidas 25 x 22 x 

19 cm, marca indistinta

Pieza 100 $38.80 $3,880.00 $42.00 $4,200.00 $0.00 $0.00 $38.50 $3,850.00

37 Jabón líquido para lavado de manos, antibacterial, contiene agentes 

humectantes, desinfectantes y emolientes para una limpieza de manos óptima 

Bidón (18 lts.)



300 $214.66 $64,398.00 $282.00 $84,600.00 $0.00 $0.00 $629.00 $188,700.00

38 Sarricida en gel , amigable con el medio ambiente, marca indistinta, 

presentación de 1 litro

Litro 250 $21.55 $5,387.50 $20.46 $5,115.00 $0.00 $0.00 $28.80 $7,200.00

39 Toalla de papel para manos interdoblada blanca (sanitas), medidas 21 x 24 cm, 

con hoja doble, presentación en paquete de 100 toallas

Paquete (de 100 toallas)



6,000 $12.07 $72,420.00 $231.35 $1,388,100.00 $0.00 $0.00 $12.55 $75,300.00

40  Tapete para mingitorio liso, marca indistinta, color indistinto Pieza 800 $34.48 $27,584.00 $19.60 $15,680.00 $0.00 $0.00 $15.80 $12,640.00

41 Tapete para mingitorio rompe orina con aromatizante, marca indistinta Pieza 100 $56.03 $5,603.00 $61.92 $6,192.00 $0.00 $0.00 $49.50 $4,950.00

42 Trapeador tipo hilaza No. 30, marca Dumbomex, de 1000 grs Pieza 1,500 $23.28 $34,920.00 $61.20 $91,800.00 $0.00 $0.00 $73.00 $109,500.00

43 Tapa coladeras marca genérica, diámetro de 13 cm, color indistinto Pieza 60 $30.17 $1,810.20 $15.29 $917.40 $8.62 $517.20 $17.90 $1,074.00

44 Tricloro en pastillas, cloro activo al 90%, tableta de 3”, marca Biolim Pieza 250 $3.45 $862.50 $19.82 $4,955.00 $0.00 $0.00 $20.50 $5,125.00

45 Vinagre blanco, incoloro con olor ácido característico, marca indistinta, 

presentación 1 galón

Galón 500 $51.72 $25,860.00 $51.20 $25,600.00 $0.00 $0.00 $44.00 $22,000.00

46 Windex “Johnson” con amonia-d, líquido limpia vidrios con agua, etilenglicol n-

hexil éter (0.5%), hidróxido de amonio, monoisopropanolamina, dobecilbencen 

Bidón (3.785 litros) 100 $142.24 $14,224.00 $399.07 $39,907.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

47 Bote de plástico pet, 500 ml, marca Jaguar Pieza 500 $8.63 $4,315.00 $1.85 $925.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

48 Bote de plástico pet transparente, boca ancha con tapadera, capacidad 1 litro, 

marca indistinta

Pieza 200 $25.86 $5,172.00 $3.60 $720.00 $0.00 $0.00 $13.90 $2,780.00

DISTRIBUIDORA EL PATITO FEO, S.A. 

DE C.V.

SPUL INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. GRUPO FERRETERO PADI, S.A. DE C.V. RUBÉN MARQUEZ CORTES
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